
ffi ALCALDIA
Municipalidad de chillán viejo

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON
TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA
FORTALECIMIENTO OMIL 2023.

chillán Viejo, I { FEB ZBZJ

DECRETO NO 1196
VISTOS

1.- Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios; el Decreto Alcaldicio
N' 6078 del 1811012021, que establece subrogancias automáticas de funcionarios que ind¡ca.

CONSIDERANDO

1.- La Resolución Exenta No 3230 del 22 de Octubre de 2021 , que

aprueba el Convenio de Acreditación OMIL e ¡ncorporación a Sistema Bolsa Nacional de Empleo y sus
enexos 

2.- El conven¡o de colaboración con transferenc¡a de recursos del
Programa Fortalecimiento OMIL 2023, entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 30 de enero de 2023, su Guia Operativa y Anexos.

3.- Decreto Alcaldicio N" 10.813 del 30 de Diciembre de 2022, que
designa a don Rafael Eduardo Bustos Fuentes Profesional, contrata grado 7'del EM como Secretario
Municipal.

4.- La Resolución Exenta No 0058 del 08 de F_ebrero de 2023, que
aprueba el Convenio de colaborac¡ón con transferencia de recursos del Progralna Fortalecimiento
OMIL 2023, entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, de fecha 30 de Enero de 2023.

DECRETO

l.- APRUEBASE en todas sus partes el conven¡o de colaboración
con transferencia de recursos del Programa Fortalecimiento OMIL 2023, entre el Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 30 de Enero de 2023.
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REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓru CO¡¡

TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE EL

sERvrcro NAC|oNAL DE cApACtrActóN y EMpLEo y LA

MUNICIPALIDAD DE CHILI.AN VIEJO, EN EL MARCO DEL

PRoGRAMA FoRTALEcIMIENTo oMIL AÑo 2023,

REsoLUcróN ExENTA N"oo58/

En Chillán,08 de febrero de 2023

VISTOS:

La Ley N'21.516 de Presupuestos para el Sector Público
correspondiente al año 2023; el Decreto Supremo N"4, de 2009, del Ministerio del Trabajo y Prev¡sión
Social que "Establece Objetivos, Líneas de Acc¡ón y Procedimientos del Programa de lntermediación
Laboral"; el Decreto Supremo N'39, de 16 de agosto de 2021 del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social que, "Nombra en el cargo de Director Nacional del Serv¡cio Nac¡onal de Capacitación y Empleo
a la persona que indica"; la Resolución Exenta N" 4358, de 28 de diciembre de 2022, del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo que, aprueba la "Guía Operativa del Programa de Fortalecim¡ento
OMIL 2023", y delega facultades en los D¡rectores Regionales y sus subrogantes, y la Resolución N'7,
de 2019, de la Contraloría Generalde la República, que fija normas sobre exención deltrámite de toma
de razón.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la ley N'21.516, de Presupuestos del Sector
Público para el año 2023, contempla en la asignación 15-05-01-2401266, destinada a financiar el

Programa de lntermediación Laboral. La glosa 07 de la mencionada asignación dispone que'tos
componentes y lineos de occión comprend¡dos en este Progromo y los demás proced¡mientos,
modolidades y meconísmos de control o que estorá ofecto su desorrollo, serán los estoblecidos en el
Decreto N"4, de 2009, del Ministerio delTrobojo y Previsión Social; y el sistemo de informoción loborol
que estoblece el artículo 73 de lo Ley N" 19.518 deberá reolizorse a trovés de lo Bolso Nocíonol de
Empleo, normodo por lo Ley N"19.728.", cuya ejecución y administración ha sido encomendada al
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

2.- Que, al efecto, el referido Decreto establece en su

artículo N'1 que el Programa de lntermediación Laboral t¡ene por finalidad el financiamiento de
in¡ciativas tendientes al desarrollo y fortalec¡miento de instrumentos, procesos y accioñes de
intermediación laboral para grupos vulnerables en cuanto a sus posib¡l¡dades de acceso al mercado
laboral. Por su parte, el artículo N'4 del menc¡onado decreto dispone que, la participación de
entidades u organismos públicos en é1, se realizará previa suscripción de un convenio de colaboración
con el Servicio Nacionalde Capac¡tac¡ón y Empleo.

Luego, el inciso final de este artículo agrega que,
los convenios o contratos señalados precisarán la descripción, en cada caso, de los recursos que se

destinan al correspond¡ente programa o act¡vidad, las condiciones que deberán reunir sus
benef¡ciar¡os, las formas y periodicidad de los informes de la ejecución de los mismos, y los demás
procedimientos necesarios para una adecuada concordancia de los proyectos con los ob.ietivos
contenidos en el presente decreto.

3.- Que, por su parte, el artículo 25 b¡s de la Ley N'19.728
establece, en lo pertinente, que las Of¡c¡nas de lnformación Laboral del artículo 73 de la Ley N"19.518
serán las encargadas de ejecutar, en conformidad al Decreto N'29, de 2009, del Ministerio de Trabajo
y Prev¡sión Social, los programas de apresto que faciliten la reinserción laboral de los cesantes que se

encuentren percibiendo las prestaciones establecidas en dicho cuerpo legal.

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO - SENCE



4.- Que para llevar a cabo lo prev¡amente señalado, este
Servicio Nacionala través de la Resolución Exenta N"4358 del 28 de diciembre de 2022, aprobó la "Guía

Operativa del Programa de Fortalecim¡ento OMIL 2022" , que contiene las normas, proced¡m¡entos y

orientac¡ones para la ejecución del Programa de Fortalec¡miento OMIL año 2023 y delega facultades
en los D¡rectores Regionales, o en sus subrogantes en el marco del Programa, dest¡nada a financiar
proyectos de fortalec¡miento de la inst¡tucionalidad pública de intermediac¡ón laboral con elfavorecer
la inserción laboral de los beneficiarios y beneficiarias de las polÍt¡cas públicas respect¡vas.

5.- Que, debido a la continuidad de este programa, tal
como lo establece el art. 13, de Ia Resolución N'30 de 2015, de la Contraloría General de la República,
se podrán incluir en la rendición de cuentas gastos ejecutados por concepto de obligaciones del
personal de la OMIL, con anter¡oridad a la total tramitación de este acto.

5.- Que con fecha 30 de enero de 2023, Ia Municipalidad
de Chillán Viejo y la Dirección Regional de SENCE Región de Ñuble, suscribieron un Convenio de

Colaboración con Transferencia de Recursos para la ejecución del Programa de lntermediación Laboral
-Forta lec¡m iento OMIL.

RESUELVO:

1.- Apruébese el Convenio de Colaboración con

transferencia de recursos, para la ejecución del Programa de Intermediación Laboral -Fortalec¡m iento
OMIL 2023 suscrito, con fecha 30 de enero de 2023, entre la Dirección Regional de SENCE, Región de

Ñuble, representado por su Directora (s) Regional doña Claudia López Medina y la llustre Municipalidad
de Chillán V¡ejo representado por su Alcalde don ]orge Del Pozo Pastene, cuyo texto se transcribe a

contin uación:

En Chillán Viejo a 30 de Enero de 2O23, comparece por una parte, el SERVICIO NACIONAL DE

cAPACITACIÓN Y EMPLEo, en adelante, "5ENCE", representado en esta oportun¡dad, por su Directora
Regional (s) doña Claudia López Medina, ambos domiciliados en El Roble 428, comuna de Chillán,
Región de Ñuble, y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, en adelante, "la
Municipalidad", representada por su Alcalde don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE; ambos
domiciliados en Serrano N'300, comuna de Chillán Viejo, Región de Ñuble, para la celebración del

siguiente conven¡o:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

La Ley N"21.516, de Presupuestos del Sector Público para el año 2023, contempla en la asignación 15-
05-0!-24-0L-266, destinada a financiar el Programa de lntermediación Laboral. La glosa 07 de la

mencionada as¡gnacaón dispone que "Los componentes y lineas de occión comprendidos en este
Progromo y los demás procedimientos, modolidodes y mecon¡smos de control o que estorá dfecto su
desorrollo, serán los establec¡dos en el Decreto N'4, de 2009, del Mínisterio del Trobojo y prevísíón

Sociol; y el s¡stemo de informoción loboral que establece el articulo 7j de lo Ley N"19.518 deberá
reolizorse o trovés de la Bolso Nocíonol de Empleo, normodo por lo Ley N"19.728.", cuya ejecución y

adm¡nistrac¡ón ha sido encomendada al 5erv¡cio Nacional de Capacitación y Empleo.

Al efecto, el referido Decreto establece en su artículo N"1 que el Programa de lntermediación Laboral
tiene por finalidad el financiamiento de iniciativas tendientes al desarrollo y fortalecimiento de
¡nstrumentos, procesos y acc¡ones de ¡ntermediación laboral para grupos vulnerables en cuanto a sus
posibilidades de acceso al mercado laboral. Por su parte, el artículo N"4 del mencionado decreto
dispone que, la participac¡ón de entidades u organismos públicos en é1, se realizará prev¡a suscripción
de un convenio de colaboración con el Servicio Nacional de Capac¡tac¡ón y Empleo.

El inciso final de este artículo agrega que, losconvenios o contratos señalados prec¡sarán la

descripción, en cada caso, de los recursos que se destinan al correspondiente programa o actividad,



las condiciones que deberán reun¡r sus beneficiarios, las formas y periodicidad de los informes de la

ejecución de los mismos, y los demás proced¡mientos necesarios para una adecuada concordancia de

los proyectos con los objet¡vos contenidos en el presente decreto.

Que, el decreto 26 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social establece una Polít¡ca Nacional de

lntermediación Laboral que debe permit¡r crear un S¡stema de lntermediac¡ón Laboral "asequible para

todos que, con la participación de actores públicos y privados, perm¡ta enfrentar con una mirada

integral, eficaz, eficiente y oportuna los desafíos productivos y de empleabilidad del país, a través de

una oferta coordinada de servicios de calidad para personas y empresas, y acorde a las demandas de

un mercado laboral moderno, de las trayectorias laborales y de l¿s neces¡dades de desarrollo de los

territorios". Siendo los pilares de este sistema el acceso universal a la ¡ntermediación laboral;

¡nst¡tucionalidad robusta que art¡cula actores públicos y privados para la intermediación laboral;

intermediación laboral pertinente a las trayector¡as laborales y necesidades productivasi calidad de la

intermediación laboral y sus servicios, y un S¡stema de lntermediación Laboral que se apoya

decididamente en la herramienta digital, buscando rapidez, eficiencia y transparencia.

Por su parte, el artÍculo 25 bis de la Ley N'19.728 establece, en lo pertinente, que las Oficinas de

lnformac¡ón Laboral del artículo 73 de la Ley N'19.518 serán las encargadas de ejecutar, en

conformidad al Decreto N'29, de 2009, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, los programas de

apresto que faciliten la reinserción laboral de los cesantes que se encuentren percibiendo las

prestaciones establecidas en dicho cuerpo legal.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.

Que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales, convencionales y reglamentarias antes
señaladas, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la Municipalidad han acordado suscribir el

presente convenio de colaboración con transferencia de recursos, con el propósito de que esta última
ejecute a través de su Oficina Municipal de lnformación Laboral, en adelante, "oMlL" las acciones
com prendidas en la "Guío Operdtivo del Progromo de Fortolecimiento de las Oficinos Municipoles de
lnÍormdc¡ón Lobordl, poro el dño 202i", aprobada mediante Resolución Exenta N'4358, de 28 de

diciembre de 2022, en adelante, "Guía Operativa", documento que para todos los efectos legales, se

entiende formar parte integrante del presente convenio.

En dicha GuÍa Operat¡va se describen las normas, procedimientos, orientaciones aplicables a los

servicios que se entregarán a los beneficiarios, los perfiles de cargo requeridos para su provisión de

servicios, los recursos y acciones asociadas a cada servicio y demás mecan¡smos de control.

El programa, por sus características, requiere continuidad de los servic¡os durante todo el año,

atendiendo a razones de buen servicio que permitan que la comunidad reciba de manera oportuna los

serv¡c¡os de intermediación laboral sin interrupciones.

TERCERO: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

En el marco del presente conven¡o, la Municipalidad se obliga a través de su OMIL a lo siguiente

a) Cumplir las obligaciones establecidas en el Convenio de Acreditación OMIL, aludido en la cláusula
PRIIVIERO, en lo relativo a infraestructu ra, recursos humanos y gestión Municipal necesarias para el
correcto func¡onamiento de la OMIL.

Adicionalmente el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la Municipalidad de Chillán Viejo

suscribieron un conven¡o de Acreditación oMlL, aprobado mediante Resolución Exenta N'3230 del 22

de octubre del 202'J,, com prometiéndose a cumplir funciones y desarrollar las actividades que

permitan el funcionamiento del sistema de intermediación laboral.



b) Dest¡nar aportes propios, en dinero, dotación de personal, marketing digital y/o bienes, para la
operación de la OMIL.

d) Presentar al SENCE un Plan de Trabajo colaborativo para implementar el Programa en la comuna y
participar en la Red Territorial de que será parte, de acuerdo a los requerim¡entos y formatos
entregados por SENCE para dicho fin.

e) Cumplir con los dictámenes de la Contraloría General de la República en todo lo que respecta a

materias de contratación de su personal, políticas de género, entre otras mater¡as.

CUARTO: TRANSFERENCIA OE RECURSOS.

El SENCE se obliga a transferir a la Municipalidad, para efectos de la ejecución del presente conven¡o,
el monto totalde 531.000.000.- (treinta y un m¡llones), los que será n transferidos una vez se encuentre
totalmente tramitado el último acto admin¡strat¡vo que apruebe el presente convenio.

Los recursos serán transferidos en dos (2) cuotas, prev¡o cumplim¡ento de los requ¡sitos que a
continuación se indican:

La pr¡mera cuota, correspondiente al 70% del monto total del conven¡o, será transferida una vez que
esté totalmente tramitado el último acto administrat¡vo que lo apruebe y no existan re¡ntegros o
rendiciones pendientes con SENCE en sus distintos programas.

La segunda cuota, correspond¡ente al 30%o restante, será transferida una vez que se haya dado
cumplim¡ento al 50% de los ¡ndicadores del primer período, señalados en la tabla N'1 de la Guía
operativa "lndicadores regulares FoMIL 2023" y al cumpl¡miento de, al menos, el 40% de ejecución
financiera de los recursos transferidos en la primera cuota, los que deberán ser rendidos de acuerdo a
la Resolución N"30, del año 2015, sobre "Rendiciones de cuentas", de la contraloría General de la
República, en adelante, "Resolución N"30", a través del s¡stema de Rendición Electrón¡ca de cuentas
SISREC y a las ¡nstrucc¡ones y formatos impartidos por SENCE para tal efecto. El requis¡to de no tener
rendiciones y/o reintegros pendientes, en cualquier programa del SENCE, aplica también para la
transferencia de esta segunda cuota.

Para esto, la medición del cumplimiento del 50% de indicadores del primer periodo será entre el 01 de
enero de 2023 y el 30 de junio de 2023 y la medición del 40% de ejecución financiera considerará hasta
los recursos rendidos del mes de junio, los que se podrán presentar hasta el 15avo dÍa hábil del mes
de julio de 2023. Además de las cond¡c¡ones señaladas anter¡ormente, para hacer efectiva la
transferencia de la segunda cuota, el Munic¡pio debe presentar las rendiciones correspondientes y
éstas deben estar aprobadas por SENCE, excepto la última, correspondiente al mes de junio, que no
necesariamente debe encontrarse aprobada, pero sí presentada, es decir rend¡da.

De existir comunas que, con la rendición del mes de junio, se encuentren bajo el 40% de ejecución
f¡nanc¡era, se perm¡t¡rá excepc¡onalmente una nueva revisión de sus rend¡ciones, considerando la
rend¡c¡ón al mes de julio, que se podrá presentar hasta el 15avo día hábil del mes de agosto de 2023.

con todo, aquellas oMlL que cumpliendo con el 50% de indicadores del primer perÍodo, tengan una
ejecución financiera inferior al 40%, no recibirán el pago de la segunda cuota, pud¡endo el sENCE dar

c) lmplementar, de acuerdo a la categoría de OMIL que corresponda y conforme a los estándares
descr¡tos la dicha Guía Operativa, los servicios y procesos allí señalados.

Existencia de una cuenta contable exclus¡va para los recursos del programa.

lnscripción en el Registro de Entidades Receptoras de Fondos públicos, Ley N"19.9G2.
(//receptores.sence.cl).
No contar con rendiciones y/o reintegros pendientes con SENCE en sus distintos programas.



término antic¡pado al convenio o mantenerlo s¡n nuevas trasferencias de recursos. En estos casos la

Dirección Regional igualmente deberá comunicar la s¡tuación al Alcalde/sa a través de Ofic¡o con el
objeto de informarle del incumplimiento y solicitar la adopc¡ón de medidas correct¡vas.

Además, la Municipalidad podrá acceder a recibir recursos de lncentivos por cumpl¡m¡ento de metas
de colocación; la medición y pago será una vez al año y se realizará una vez finalizada la ejecución del
Programa Fortalecimiento OMIL 2023, específicamente durante el primer trimestre del año 2024; en
cuyo caso, la municipalidad deberá suscribir un nuevo convenio que regule la transferencia de los
recursos y el uso de los mismos, lineam¡entos que serán informados durante el primer trimestre de
2024. Lo anterior, en la medida que exista la disponibilidad presupuestar¡a y Ia mun¡c¡palidad concurra
a la suscripción del convenio respectivo.

QUINTO: VIGENCIA.

El presente convenio entrará en vigenc¡a una vez se encuentre totalmente tramitado el último acto
que lo aprueba y se extenderá hasta el 31de diciembre de 2023. Debido a la continuidad del programa,
el pago de obligaciones al personal, podrán ser pagadas con recursos del Programa desde el 01 de

enero de 2023, siempre que el Convenio sea aprobado por Resolución Exenta de SENCE hasta el 01 de
marzo de 2023. Si su aprobación es posterior al 01 de marzo de 2023, solo podrán imputar obligaciones
al personal con hasta 2 meses previos a la aprobación del Convenio.

Con todo, las partes, en cualquier momento y de común acuerdo, podrán resciliar el presente
convenio, la que se deberá aprobar a través de los respectivos actos administrativos.

SEXTO: TÉRMINO ANTICIPADO OEL CONVENIO.

El SENCE podrá disponer el término ant¡c¡pado al convenio en cualquier tiempo, cuando el ejecutor
incurra en incumplim¡ento grave o re¡terado de las obligaciones contraídas; para ello, se tendrá como
incumpl¡miento grave aquellas conductas establecidas en el numeral 13 "Cousoles de Término
ont¡cipado de Conven¡o" de la Guía Operativa.

La terminación antic¡pada del Convenio se dispondrá por resoluc¡ón fundada del Director Regional, y
comunicada a la municipalidad con, a lo menos, L0 días hábiles de antelación, a la fecha que este
Serv¡cio fije como término ant¡cipado del mismo, a través del envío por correo electrónico y de carta
certif¡cada, d irigida alalcalde.

De decretarse el término ant¡cipado del convenio, la municipalidad deberá reintegrar los recursos no
rend¡dos y no gastos observados y subsanados, s¡ existiesen, en un plazo no superior a 60 días corridos,
contados desde que se cumpla el plazo que filó la fecha de término anticipado.

SÉPTIMo: SISTEMAS INFoRMÁTIco5.

Para la administración y validación de la información, las OMIL utilizarán la plataforma informática
Bolsa Nacional de Empleo - BNE u otra plataforma que disponga SENCE y que le será comunicada a la
OMIL oportunamente, donde deberán ingresar periódicamente y dentro del mes de ocurrida la acción,
la información relativa a las acciones obligadas en Guía Operativa y las comprometidas por la

Mun¡c¡pal¡dad en su respectivo Plan de Traba.jo en Red.

OCTAVO: DET SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS.

La rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio se realizará ún¡camente a través del
Sistema de Rend¡ción Electrón¡ca de Cuentas, en adelante, SISREC, de la Contraloría General de la

República, en adelante SISREC.



Se permitirá realizar la rendic¡ón, con documentos auténticos d¡gital¡zados en el sistema y documentos
electrónicos, previa val¡dación del ministro de fe, que.iustif¡quen cada uno de los gastos realizados en
el mes correspondiente, los que deberán ser autorizados por el ministro de fe del mun¡c¡p¡o,

La Municipalidad quedará obligado en su calidad de ejecutor, a lo siguiente:

a) Ut¡l¡zar el SISREC para la rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio, ocupando las
funcionalidades que otorga el perfil ejecutor, dando cumplimiento al marco normat¡vo aplicable,
incluyendo la preceptiva de la resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República.

b) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y atribuciones necesarias para
perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado, analista y ministro
de fe en el S|SREC; se sug¡ere des¡gnar a un integrante del equ¡po OMIL como Analista ejecutor

c) D¡sponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de cuentas con
documentación electrónica y digitala través del SlSREC. Lo anterior incluye, por ejemplo, la adquisición
de token para la farma electrónica avanzada del encargado ejecutor, scanner para digitalización de
documentos en papel, contar con casilla de correo electrón¡co e internet.

d) Custod¡ar adecuadamente los documentos orig¡nales de la rendición garant¡zando su autentic¡dad,
integridad y disponibilidad para las revisiones de la Contraloría General de la República, en el marco
de la normativa legal pertinente.

Por su parte, el SENCE quedará obligado en su calidad de otorgante, a lo s¡guiente:

La municipalidad deberá rendir los gastos utilizando el SISREC y sujetándose a lo establecido en la

resolución N"30, de 2015, de la contraloría General de la República, que Fija Normas de procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o de las resoluciones que la modifiquen o la reemplacen.

NOVENO: REDES TERRITORIATES Y COORDINACIÓN.

El SENCE establecerá la entrega organizada de Servicios en los territorios de acuerdo a la conformac¡ón
de Redes Territoriales, a fin de promover la prestac¡ón de servicios que perm¡tan asegurar la
coordinación fluida y organizada entre los diferentes actores de intermediación laboral presentes en
un territorio; para ello la Municipalidad se obliga a otorgar todas las facilidades, asegurando el
financiamiento de traslados y/o gastos por rendir o viát¡cos de ser necesar¡o, para que los funcionarios
OMIL part¡cipen de todas las actividades de la Red Terr¡torial de la que deben ser parte o que el SENCE
convoque, actividades comprometidas en el Plan de Trabajo de la Red Territor¡al, tales como, ferias
laborales, encuentros, capacitaciones u otras actividades de similares características, con el fin de dar
cumpl¡m¡ento al presente conven¡o y al Plan.

DÉctMo: pRorEcctóN DE LA ¡NFoRMActóN.

Las partes se obligan a respetar y mantener respecto a terceros, la más absoluta reserva y
confidencialidad sobre todos los antecedentes, informaciones y datos de que tengan conocim¡ento o
a que tengan acceso en v¡rtud del presente convenio y de las actividades que se desarrollen a propósito
de éste, respecto de los cuales ambas entidades públicas reconocen que dicha información se
encuentra protegida en la forma regulada en la Ley N'19.628, sobre Protección de la V¡da Privada, y
con arreglo a la Ley N'20.285, sobre Acceso a la lnformación pública; obligación que comprende a

a) Designar a los funcionarios que cuenten con las competenc¡as técnicas y las atribuc¡ones necesar¡as
para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado y analista del
S I5R EC.

b) Disponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de cuentas del
proyecto con documentación electrón¡ca y digital a través del SISREC durante el período de rendición
de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto. Lo anter¡or incluye, por
ejemplo, la adquisición de token para la firma electrón¡ca avanzada del encargado otorgante, scanner
para digitalización de documentos en papel, contar con casilla de correo electrónico e internet.



todos los funcionarios que la Mun¡c¡pal¡dad y SENCE destinen al desarrollo y ejecuc¡ón del presente

conven¡o, o que ¡ntervengan de cualquier modo en el mismo.

La municipal¡dad y todos los funcionarios que se desempeñen en ésta o en cualquiera de sus

dependencias, no podrán dar a conocer o divulgar la Información confidencial o de uso interno que se

lleve en reg¡stros de la Bolsa Nacional de Empleo u otra plataforma que SENCE destine, incluyendo
registros propios de la Municipalidad a propósito de la gestión de la OMIL.

Las bases de datos que trata este Convenio tendrán el carácter de datos personales, en conformidad
a las disposic¡ones de la Ley N'19.528.

La municipalidad se compromete a usar la lnformación confidencial o de uso ¡nterno ún¡camente con

motivo y para los efectos de las actividades relacionadas con la lntermediación Laboral.

La municipalidad deberá abstenerse de usar la información a la que tenga acceso con ocasión de la
celebración de este conven¡o, de carácter confidencial y de uso interno, en beneficio propio o de

terceros. Para efectos de lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 1.25 de la Ley N'18.834, cuyo

texto refundido, coord¡nado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N'29, de 2005,

del M¡n¡sterio de Hacienda, se estimará que los hechos que configuren infracciones a esta disposición

vulneran gravemente el principio de probidad admin¡strat¡va, s¡n perjuicio de las demás sanciones

civiles y penales que procedan, en virtud de la Ley N"19.728, que Establece un seguro de desempleo y

de la Ley N'19.628, sobre Protección de la vida privada.

DÉcIMo PRIMERo: DIFUSIÓN.

La munic¡palidad se obliga a difundir y promover por todos sus canales de comunicación, incluido sus

redes sociales, los dispositivos y beneficios que otorga la OMIL a la ciudadanía, así como a difundir la

oferta programática SENCE, indicando que son coordinados y supervisados por el Servicio Nacional de

Capac¡tación y Empleo y que sólo su ejecución y/o implementación es realizada por el Municipio.

As¡mismo, la municipalidad se encuentra obligada, a propósito de la suscripción del presente convenio,
a utilizar la imagen corporativa proporcionada por SENCE en cada una de las act¡vidades financiadas
en el marco de este programa, cumpliendo con las especificaciones técnicas entregadas por éste, para

efectos de promocionar y entregar los servicios a través de su OMIL.

DÉCIMO SEGUNDO: SUPERvISIÓN.

El SENCE se encuentra facultado para superv¡sar, fiscalizar a la municipalidad toda la información y

documentac¡ón que estime pert¡nente, para efectos de velar por el cabal cumplimiento del presente

conven¡o. Deberán, además, otorgar todas las facilidades que permitan al SENCE cumplir
adecuada mente dicha s la bores,

SENCE a través de sus Directores/as Regionales se reunirá cada año con los/as Alcaldes/a de las

comunas en convenio y hará llegar comunicaciones escritas, con la finalidad de informar del quehacer

de la OMIL, del estado del convenio de acreditación y fortalecim¡ento OMIL y cumplimiento de
indicadores de gestión y financieros.

DÉcIMo TERcERO: RESTITUcIÓN DE REcURSoS

Los recursos transferidos por 5ENCE, que no hayan sido utilizados, ni rendidos o que hayan sido
rechazados, deberán ser restitu¡dos por la Municipalidad, debiendo reintegrar la totalidad de los

De este modo, la municipalidad tiene proh¡b¡do la reproducción o divulgación de dicha informac¡ón,
guardando absoluta reserva y secreto de las informaciones de las cuales tome conocim¡ento en el

cumplimiento de sus funciones.



Tecursos no ejecutados con plazo máximo el 31 de enero de 2024 a la Cuenta Corriente Banco Estado
N' 52109000574 de la Dirección Regional SENCE ñuble, RUT 61.531.000-K.

En este caso, si la oMlL no hiciera re¡ntegro de dichos recursos, no podrá f¡rmar conven¡o
Fortalecim¡ento oMlL el año 2024, incluso aquellos que tengan como propósito el pago del incentivo
a la colocación.

DÉctMo cuARTo: PERsoNERíAs.

La personerÍa de doña claudia López Medina, Directora Regional (s) del SENCE, Región de ñuble, consta
en la Resolución Exenta RA N"25O/26/2023 de fecha 09-01-2023, que da cuenta de su nombramiento,
y en la Resolución Exenta N'4358 de fecha 28 de diciembre de 2022 que aprueba la guía operativa y
delega facultades en los Directores Regionales y sus subrogantes.

Por su parte, la personerÍa de don Jorge Andrés Del Pozo pastene, Alcalde de la L Municipalidad de
chillán Viejo, consta en el Acta de sentencia de proclamación como alcalde de la comuna, causa rol
175-2021de| 12 de.iunio de 2022, del Tribunal Electoral Región de ñuble, Decreto N'3720 de fecha 29
de Junio de 2021', que Reconoce Calidad de Alcalde Titular de la Municipalidad de Ch illán Viejo a Don
Jorge Andrés Del Pozo Pastene.

El presente convenio se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando uno en poder de
cada parte.

2.- Not¡fíquese por medios electrónicos, a través de la
casilla opa rtnuble@sence.cl, la presente resolución una vez totalmente tramitada, al Alcalde de la
municipalidad chillán Vie.lo, don Jorge Del Pozo Pastene, o a quien lo suceda o subrogue en el cargo.
La notificación deberá efectuarse a la casilla electrónica,rlc.lide orsedeloozo@chillanvi e¡o.c I

3.- lmpútese el gasto que irroga el presente convenio a la
asignación 15-05-01-24-01-266, del presupuesto público correspondiente al año 2023.

REFRÉN DEsE, ANÓTEsE Y coMUNÍQUEsE

CI.AUDIA tÓPEZ MEDINA
orREcToR REGtONAL (S) SENCE

REGIÓN DE ÑUBLE
CLM/rzzlnhc.
D¡str¡buc¡ón
- Alcalde L lvlun¡c¡palidad de Chillán Viejo
- Dirección Regional SENCE Región ñuble.
- Unidad de Administración y Finanzas, Dirección Regional
- Departamento de Empleo y Capacatación en Empresas {sharepoint lL)
- Oficina de Partes
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CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS OEL PROGRAMA

FORTALECTMIENTO OMIL AÑO 2023 PARA COMUNA CATEGORÍA INTERMEDIA

ENTRE

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillán Viejo a 30 de Enero de 2023, comparece por una parte, el SERVICIO NACIONAL DE

CAPACITACIÓN Y EMPLEO, en adelante, "SENCE", representado en esta oportun¡dad, por su

D¡rectora Regional (s) doña claudia López Medina, ambos domic¡liados en El Roble 428, comuna de

Chillán, Región de Ñuble, y por la otra, la ILUSTRE MUNICtPAIIDAD DE CHILLAN VIEJO, en adelante,

"la Municipal¡dad", representada por su Alcalde don JORGE ANDRES DEt POZO PASTENE; ambos

domiciliados en Serrano N"30O, comuna de Chillán Viejo, Región de Ñuble, para la celebración del

s¡gu¡ente conven¡o:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

La Ley N"21.516, de Presupuestos del Sector Público para el año 2023, contempla en la as¡8nac¡ón

15-05-01,24-01-2 66, destinada a financ¡ar el Programa de lntermediac¡ón Laboral. La glosa 07 de la

mencionada asiBnación dispone que "Los componentes y lineos de occiÓn comprend¡dos en este

Progromo y los demós procedimientos, modolidodes y meconismos de control o que estoró dfecto

su desorrollo, serón los estoblecidos en el Decreto N"4, de 20O9, del M¡n¡sterio del Troboio y Previsión

soc¡ol; y el sistemo de informoc¡ón loborol que estoblece el ortículo 73 de lo Ley N"19.518 deberó

reolizorse o trovés de lo Bolso Nocionol de Ernpleo, normodo por lo Ley N"19.728.", cuya erecuc¡ón y

admin¡strac¡ón ha s¡do encomendada alServ¡c¡o Nacional de Capacitac¡ón y Empleo.

Al efecto, el referido Decreto establece en su articulo N'1 que el Program¿ de lntermed¡ación
Laboral tiene por finalidad el financiamiento de in¡c¡ativas tend¡entes al desarrollo y fortalecim¡ento

de instrumentos, procesos y acc¡ones de intermed¡ación laboral para grupos vulnerables en cuanto

a sus posib¡l¡dades de acceso al mercado laboral. Por su parte, el articulo N"4 del mencionado

decreto dispone que, la partic¡pación de entidades u or8anismos públicos en é1, se realizará previa

suscripc¡ón de un convenio de colaboración con el Servic¡o Nac¡onalde Capac¡tac¡ón y Empleo.

EI inciso final de este artículo agrega que, losconvenios o contr¿tos señalados precisarán la

descripción, eñ cada caso, de los recursos que se destinan al correspondiente programa o act¡v¡dad,
las condiciones que deberán reunir sus benef¡c¡arios, las formas y period¡c¡dad de los ¡nformes de la

ejecución de los mismos, y los demás procedimientos necesar¡os para una adecuada concordancia
de los proyectos con los objetivos contenidos en el presente decreto.

Que, el decreto 26 del Min¡sterio del Trabajo y Prev¡sión Social establece una Política Nac¡onal de

lntermediación Laboral que debe permitir creaÍ un S¡stema de lntermed¡ación Laboral "asequible
para todos que, con la panicipación de actores públicos y privados, perm¡ta enfrentar con una
mirada integral, eficaz, eficiente y oportuna los desafíos productivos y de empleabilidad del país, a

través de una oferta coordinada de servicios de calidad para personas y empresas, y acorde a las

demandas de un mercado laboral moderno, de Ias trayectorias laborales y de las necesidades de
desarrollo de los terr¡torios". Siendo los pilares de este sistema el acceso universal a la

intermediac¡ón laboral; ¡nst¡tucionalidad robusta que articula actores públ¡cos y privados para la

¡ntermediac¡ón laboral; ¡ntermediación laboral pertinente a las trayector¡as laborales y neces¡dades
productrvas; calidad de la ¡ntermediación laboral y sus servic¡os, y un Sistema de tntermediación

sf,l(E
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Laboral que se apoya dec¡d¡damente en la herramienta dig¡tal,
buscando rapide¿, eficienci¿ y transp¿renc¡a.

Por su parte, el articulo 25 bis de lá Ley N"19.728 establece, en lo pert¡nente, que las Oficinas de
lnformación Laboral del artículo 73 de la Ley N'19.518 serán las encargadas de eiecutar, en
conformidad al Decreto N"29, de 2009, del M¡n¡ster¡o de Trabajo y Previsión Social, los programas
de apresto que faciliten la reinsercion laboral de los cesantes que se encuentren perc¡b¡endo las

prestaciones establecidas en dicho cuerpo legal.

Adicionalmente el Serv¡c¡o Nac¡onal de Capacitación y Empleo y la Municipalidad de Chillán Viejo
suscrib¡eron un Convenio de Acreditación OMIL, aprobado mediante Resoluclón Exenta N'3230 del
22 de octubre del 2021, comprometiéndose a cumplir funciones y desarrollar las actividades que

perm¡tan el func¡onam¡ento del sistema de intermediac¡ón laboral.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONVENIO.

Que a f¡n de dar cumpl¡miento a las d¡spos¡ciones legales, convencionales y reglamentar¡as antes
señaladas, el 5ervicio Nacional de Capacitación y Empleo y la Municipalidad han acordado suscribir
el presente convenio de colaboracjón con transferencia de recursos, con el propósito de que esta

última ejecute a través de su Of¡cina Municipal de lnformación L¿boral, en adelante, "OMIL" las

acciones comprendidas en la "Guío Operativo del Progromo de Fortolecimiento de las Oficinas
Municipoles de lnÍorñoción Laborol, poro el oño 2023", aprobada mediante Resolución Exenta
N"4358, de 28 de diciembre de 2022, en adelante, "Guía Operativa", documento que para todos los

efectos legales, se ent¡ende formar pane ¡ntegrante del presente convenio.

En dicha Guía Operativa se describen las normas, procedimientos, orientaciones apl¡cables a los

servicios que se entreBarán a los beneficiarios, los perfiles de cargo requer¡dos para su prov¡s¡ón de

servicios, los recursos y acciones asociadas a cada serv¡cio y demás mecanismos de control.

El programa, por sus ca racte ríst ica s, requiere continuidad de los servicios durante todo el año,

atend¡endo a ra2ones de buen servicio que permit¿n que la comunidad reciba de manera oportuna
los servicios de iñtermediac¡ón laboral sin ¡nterrupciones.

TERCERO: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

En el marco del presente convenio, la Municipalidad se obliga ¿ través de su OMIL a lo siguiente:

a) Cumplir las obligac¡ones establecidas en el Convenio de Acreditación OMIL, alud¡do en la
cláusula PRIMERO, en lo relat¡vo a infraestructura, recursos humanos y Sestión Mun¡c¡pal
necesarias para el correcto func¡onam¡ento de la OMIL.

c) lmplementar, de acuerdo a la categoría de OMIL que corresponda y conforme a los

estándares descritos la dicha 6uía Operativa, los serv¡c¡os y procesos allí señalados.

d) Presentar al SENCE un Plan de Traba.io colaborativo para implementar el ProSrama en la

comuna y participar en la Red Territorial de que será parte, de acuerdo a los requerim¡entos
y formatos entre8ados por SENCE para dicho f¡n.

e) Cumplir con los d¡ctámenes de la Contraloría General de la República en todo lo que

respecta a materias de contratación de su personal, politicas de 8énero, entre otras
mate r¡as.

rrtuttctPAl-tDAo DE chrLLAx vtt.ro

b) Destinar aportes prop¡os, en dinero, dotación de personal, marketing digital y/o bienes,
para la operación de la OMIL.
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CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

EISENCE se obliga a transferir a la Municipalidad, para efectos de la ejecuc¡ón del presente convenio,
el monto total de 531.000.000.- (tre¡nta y un millones), los que serán transferidos una vez se
encuentre totalmente tramitado el último acto adm¡n¡strativo que apruebe el presente convenio.

Los recursos serán transfer¡dos en dos (2) cuotas, previo cumplimiento de los requ¡s¡tos que a

continuac¡ón se ind¡c¿n:

La pr¡mera cuota, correspondiente al 70% del monto total del convenio, será transferida una vez
que esté totalmente tramitado el último acto adm¡n¡strat¡vo que lo apruebe y no ex¡stan reintegros
o rend¡ciones pendientes con SENCE en sus distintos programas.

La segunda cuota, correspondiente al 30% restante, será transferida una vez que se haya dado
cumplimiento al 50% de los ¡ndicadores del primer período, señalados en la tabla N'1 de la Guía
Operat¡va "lnd¡cadores regulares FOMIL 2023" y al cumplimiento de, al menos, el 40% de e.iecución
financiera de los recursos transferidos en la primera cuota, los que deberán ser rendidos de acuerdo
a la Resolución N'30, del año 2015, sobre "Rendiciones de Cuentas", de la ContralorÍa General de ia
República, en adelante, "Resoluc¡ón N"30", a traves del S¡stema de Rend¡c¡ón Electrón¡ca de Cuentas
SISR EC y a las instrucciones y formaios impartidos por StNCE para talefecto. El requis¡to de no tener
rendiciones y/o reintegros pendientes, en cualquier Programa del SENCE, aplica también para la
transferencia de esta seBunda cuota.

Para esto, la medición del cumpl¡miento del 50% de ¡nd¡cadores del primer per¡odo será entre el01
de enero de 2023 y el 30 de junio de 2023 y la medición del 40yo de ejecución financiera considerará
hasta los recursos rendidos del mes de junio, los que se podrán presentar hasta el 15avo día hábil
del mes de julio de 2023. Además de las cond¡c¡ones señaladas anteriormente, para hacer efectiva
la transferenc¡a de la segunda cuota, el Mun¡c¡p¡o debe presentar las rendic¡ones correspond¡entes
y éstas deben estar aprobadas por SENCE, excepto la última, correspondiente al mes de jun¡o, que
no necesar¡amente debe encontrarse aprobada, pero sí presentada, es decir rendida.

con todo, aquellas oMlL que cumpl¡endo con el 50% de indicadores del pr¡mer periodo, tengan una
ejecución financiera inferior al 40%, no recibirán el pago de la segunda cuota, pudiendo el sENcE
dar término anticipado al convenio o mantenerlo sin nuevas trasferencias de recursos. En estos
casos la D¡rección Re8¡onal ¡gualmente deberá comun¡car la s¡tuac¡ón al Alcalde/sa a través de Oficio
con el obieto de informarle del incumplimiento y solicitar la adopción de med¡das correctivas.

Además, la Mun¡cipalidad podrá acceder a recibir recursos de lncent¡vos por cumplimiento de metas
de colocación; la medición y pago será una vez al año y se realizará una vez finalizada la ejecución
del Programa Fortalecim¡ento oMtL 2023, específicamente durante el primer trimestre del año
2024; en cuyo caso, la municipal¡dad deberá suscribir un nuevo convenio que regule la transferencia
de los recursos y el uso de los mismos, lineamientos que serán informados durante el pr¡mer
trimestre de 2024. Lo anter¡or, en la medida que ex¡sta la disponibilidad presupuestaria y Ia
municipalidad concurra a la suscripc¡ón del conven¡o respectivo.

&
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. Existencia de una cuenta contable exclus¡va para los recursos del Programa.

. lnscripc¡ón en el Reg¡stro de Ent¡dades Receptoras de Fondos Públicos, Ley N"19.862.
(//receptores.sence.cl ).¡ No contar con rend¡ciones y/o reintegros pend¡entes con SENCE en sús distintos programas.

De existir comunas que, con la rendición del mes de junio, se encuentren bajo el 40% de ejecución
fin¿nciera, se permit¡rá excepc¡onalmente una nueva revisión de sus rend¡c¡ones, considerando la
rendición al mes de julio, que se podrá presentar hasta et L5avo dia háb¡t del mes de agosto de 2023.
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El presente conven¡o entrará en viSenc¡a una vez se encuentre totalmente tramitado el último acto
que lo aprueba y se extenderá hasta el 31 de dic¡embre de 2023. Debido a la continuidad del
proSrama, el pago de obligaciones al person¿1, podrán ser pagadas con recursos del Programa desde
el 01 de enero de 2023, siempre que el Conven¡o sea aprobado por Resolución Exenta de SENCE

hasta el 01 de marzo de 2023. S¡ su aprobac¡ón es posterior al 01 de marzo de 2023, solo podrán
imputar obligac¡ones al personal con hasta 2 meses prev¡os a la aprobación del Convenio.

Con todo, las partes, en cualquier momento y de común acuerdo, podrán resciliar el presente
conven¡o, la que se deberá aprobar a través de los respect¡vos actos adm¡nistrat¡vos.

SEXTO: TÉRMINO ANfICIPAOO OEL CONVENIO.

La terminac¡ón anticipada del Convenio se dispondrá por resolución fundada del Director Regional,
y comunicada a la munic¡pal¡dad con, a lo menos, 10 días hábiles de antelación, a la fecha que este
Serv¡c¡o fije como término ant¡c¡pado del mismo, a través del envío por correo electrónico y de carta
certificada, d¡riB¡da al alcalde.

De decretarse el término ant¡cipado del convenio, la municipalidad deberá reintegrar los recursos
no rendidos y no Bastos observados y subsanados, s¡ existiesen, en un plazo no super¡or a 50 días
corr¡dos, contados desde que se cumpla el plazo que fljó la fecha de térm¡no ant¡c¡pado.

sÉPTtMo: srsrEMAS TNFoRMÁTtcos

Para la administración y validación de la informac¡ón, las OM¡L utilizarán la plataforma ¡nformát¡ca
Bolsa Nac¡onal de Empleo - BNE u otra plataforma que disponga SENCE y que le será comunicada a

la OMIL oportunamente, donde deberán ¡nBresar periód¡camente y dentro del mes de ocurrida la

acción, la información relat¡va a las acciones obligadas en Guía Operativa y las comprometidas por
la Municipalidad en su respect¡vo Plan de frabajo en Red.

OCTAVO: OEL SISTEMA DE RENDICIÓN OE CUENTAS.

La rendición de cuentas a que dé lu8ar el presente conven¡o se realizará ún¡camente a través del
S¡stema de Rend¡c¡ón Electrón¡ca de Cuentas, en adelante, S|SREC, de la Contraloría General de la
República, en adela nte SISREC.

Se permitirá realizar la rendición, con documentos autént¡cos dig¡talizados en el sistema y
documentos electrón¡cos, previa validación del m inistro de fe, que justifiquen cada uno de los gastos
realiz¿dos en el mes correspond¡ente, los que deberán ser autor¡zados por el min¡stro de fe del
municip¡o.

La Municipalidad quedará obligado en su calidad de ejecutor, a lo s¡guiente:

a) Ut¡lizar el SISREC para la rend¡ción de cuentas a que dé lugar el presente convenio, ocupando
las funcionalidades que otorga el perfil erecutor, dando cumplim¡ento al marco normativo
aplicable, incluyendo la precept¡va de la resolución N" 30, de 2015, de la Contraloría General de
la República.

b) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y atr¡buciones necesarias
para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado,

.,1
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QUINTO: VIG€NClA.

El SENCE podrá disponer el térm¡no antic¡pado al convenio en cualqu¡er tiempo, cuando el ejecutor
¡ncurra en ¡ncumpl¡miento grave o re¡terado de las obligaciones contraídas; para ello, se tendrá
como incumplimiento Brave aquellas conductas establecidas en el numeral 13 "Cousoles de Término
ont¡cipodo de Convenio" de la Guía Operat¡va.
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analista y min¡stro de fe en el SISREC; se sugiere designar a un

¡ntegrante delequ¡po OMIL como Anal¡sta ejecutor
c) Disponer de medios tecnológ¡cos de hardware y software para real¡zar la rend¡c¡ón de cuentas

con documentac¡ón electrónica y dig¡tal a través del S|SREC. Lo anterior incluye, por ejemplo, la

adquisic¡ón de token par¿ la firma electrónica avanzada del encargado ejecutor, scanner para

dig¡tal¡zac¡ón de documentos en papel, cont¿r con casilla de correo electrónico e internet.

d) Custod¡ar adecuadamente los documentos or¡g¡nales de la rendición Sarantizando su

autent¡cidad, ¡ntegr¡dad y dispon¡b¡lidad para las revisiones de la Contraloría General de la
Repúbl¡ca, en el marco de la normativa legal pertinente.

Por su parte, el SENCE quedará obli8ado en su calidad de otorgante, a lo siguiente

a) Des¡gnar a los func¡onarios que cuenten con las competencias técn¡cas y las atribuciones
necesarias para perf¡larse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de

encargado y anal¡sta del SISREC.

b) D¡sponer de med¡os tecnológ¡cos de hardware y software para realizar la rendición de cuentas

del proyecto con documentac¡ón electrónica y dig¡tal a través del SISREC durante el período de

rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecuc¡ón del proyecto. Lo anterior
incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la f¡rma electrón¡ca avanzada del encar8ado

otor8ante, scanner para d¡gitalización de documentos en papel, contar con casilla de correo
electrónico e ¡nternet.

La mun¡cipalidad deberá rendir los gastos utilizando el SISREC y sujetándose a lo establecido en la

resolución N"30, de 2015, de la Contraloria General de la República, que F¡ja Normas de

Procedim¡ento sobre Rend¡c¡ón de Cuentas, o de las resoluciones que la modifiquen o la

reemplacen.

NOVENO: REDES TERRITORIAI-ES Y COORDINACIÓN.

El SENCE establecerá la entreBa organizada de Servicios en los territorios de acuerdo a la

conformación de Redes Territoriales, a f¡n de promover la prestación de servicios que perm¡tan

asegurar la coordinac¡ón flu¡da y orgañizada entre los d¡ferentes actores de intermediación laboral
presentes en un territorio; para ello la Munic¡palidad se obliga a otorgar todas las facilidades,
asegurando el financiam¡ento de traslados y/o gastos por rendir o v¡áticos de ser necesario, para

que los funcionar¡os OMIL part¡cipen de todas las actividades de la Red Territor¡al de la que deben
ser parte o que el SENCE convoque, actividades comprometidas en el Plan de Trabajo de la Red

Territorial, tales como, fer¡as laborales, encuentros, capacitaciones u otras activ¡dades de similares
caracter¡st¡cas, con el fin de dar cumplimiento al presente conven¡o y al Plan.

DÉcrMo: pRorEccróN DE LA rNFoRMAcróN.

Las partes se obligan a respetar y mantener respecto a terceros, la más absoluta reserva y

conf¡dencial¡dad sobre todos los antecedentes, informaciones y datos de que tengan conoc¡miento
o a que tengan acceso en virtud del presente convenio y de las actividades que se desarrollen a
propósito de éste, respecto de los cuales ambas entidades públ¡cas reconocen que d¡cha
información se encuentra protegida en la forma regulada en la Ley N"19.628, sobre protecc¡ón de
la Vida Privada, y con arreglo a la Ley N'20.285, sobre Acceso a la tnformación púb¡ica; obligación
que comprende a todos los funcionarios que la Municipalidad y SENCE destinen al desarrollo y
ejecución del presente convenio, o que intervengan de cualquier modo en el mismo.

f,tk€r€t'
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La municipalidad y todos los funcionarios que se desempeñen en ésta o en cualqu¡era de sus
dependenc¡as, no podrán dar a conocer o divulgar la Información confidenc¡al o de uso interno que
se lleve en registros de l¿ Bolsa Nacional de Empleo u otra plataforma que sENcE dest¡ne,
¡ncluyendo reBistros propios de la Municipal¡dad a propósito de la gest¡ón de la OMIL.
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De este modo, la mun¡cipalidad tiene proh¡bido la reproducc¡ón o
divulgaciÓn de d¡cha información, Buardando absoluta reserva y secreto de las informac¡ones de las
cuales tome conocim¡ento en el cumpl¡miento de sus func¡ones.

Las bases de datos que trata este Convenio tendrán el carácter de datos personales, en conformidad
a las dispos¡c¡ones de la Ley N"19.628.

la municipalidad se compromete a usar la lnformación confidencial o de uso interno ún¡camente
con motivo y para los efectos de las activ¡dades relac¡onadas con la Intermediación Laboral.

La munic¡palidad deberá abstenerse de usar la información a la que tenga acceso con ocasión de la
celebración de este convenio, de carácter confidenc¡al y de uso interno, en beneficio propio o de
terceros. Para efectos de lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 125 de la Ley N.1g.934, cuyo
texto refund¡do, coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N.29, de
2005, del Minister¡o de Hacienda, se estimará que los hechos que configuren infracc¡ones a esta
disposición vulneran gravemente el pr¡nc¡p¡o de prob¡dad admin¡strativa, sin perjuicio de las demás
sanc¡ones civ¡les y penales que procedan, en virtud de la Ley N'19.72g, que Establece un seguro de
desempleo y de la Ley N"19.628, sobre Protecc¡ón de la vida privada.

oÉctn¡o pattvlrRo: DtFUstóN

La municipal¡dad se obliga a difundir y promover por todos sus canales de comunicación, incluido
sus redes soc¡ales, los disposit¡vos y beneficios que otorga la oMll a la ciudadanía, así como a
difundir la oferta programát¡ca 5ENCE, indicando que son coordinados y supervisados por el Servicio
Nacional de capacitación y Empleo y que sólo su ejecución y/o implementación es realizada por el
Municipio.

As¡m¡smo, la mun¡cipalidad se encuentra obligada, a propós¡to de la suscripción del presente
conven¡o, a utilizar la imagen corporativa proporcionada por sENcE en cada una de las act¡vidades
financiadas en el marco de este programa, cumpliendo con las especificaciones técnicas entregadas
por éste, para efectos de promocionar y entregar los serv¡cios a través de su OMIL.

oÉcrrvro ste u¡,¡oo: supERvtstóN

EISENCE se encuentra facultado para supervisar, fiscalizar a la mun¡c¡palidad toda la información y
documentación que estime pertinente, para efectos de velar por el cabalcumpl¡m¡ento del presente
conven¡o. Deberán, además, otorgar todas las facilidades que permitan al sENCE cumplir
adecuadamente d¡chas labores.

SENCE a través de sus D¡rectores/as Regionales se reunirá cada año con los/as Alcaldes/a de las
comunas en convenio y hará llegar comun¡caciones escr¡tas, con la final¡dad de informar del
quehacer de la oMlL, del estado del conven¡o de acreditac¡ón y fortalecimiento oMlL y
cumplimiento de indicadores de gest¡ón y finánc¡eros.

oÉcrruo r¡nc¡no: REsnructóN DE REcuRsos.

En este caso, si la oMlL no h¡ciera re¡ntegro de dichos recursos, no podrá f¡rmar convenio
Fortalecimiento oMlL el año 2024, incluso aquellos que tengan como propós¡to el paBo del incentivo
a la colocación.

()
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Los recursos transferidos por sENcE, que no hayan sido utili¿ados, ni rendidos o que hayan sido
rechazados, deberán ser restituidos por la Municipalidad, debiendo reintegrar la totalidad de los
recursos no ejecutados con plazo máximo el 31de enero de 2024 a la Cuenta Corriente Banco Estado
N" 52109000574 de ta D¡recc¡ón RegionatSENCE ñubte, RUT 61.531.00O-K.



'sif

-ü, CT

oÉcl rvro cu¡nro: PERSoN€RfAs.

La personerÍa de doña Claudia López Medina, Directora Regional (s) del SENCE, Región de Ñuble,

consta en la Resolución Exenta RA N"25O/26/2023 de fecha 09-01-2023, que da cuenta de su

nombram¡ento, y en la Resolución Exenta N"4358 de fecha 28 de diciembre de 2022 que aprueba la

guia operativa y deleSa facultades en los Directores Reg¡onales y sus subrogantes.

Por su parte, la personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, Alcalde de la l. Mun¡cipalidad de

Chillán V¡ejo, consta en el Acta de Sentencia de proclamac¡ón como alcalde de la comuna, Causa rol
775-2027 del 12 de Junio de 2022, del Tribunal Electoral Región de Ñuble, Decreto N'3720 de fecha

29 de Junio de 2021, que Reconoce Calidad de Alcalde T¡tular de la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo a

Don J

1T

I Pozo

Alcalde
l. Municipalidad de

e

presente Convenio s fir dos e.jemplares igualmente autént¡cos, quedando uno en poder

e cada parte

ne

c illan Viejo

Claudia López Medina
O¡rectora Reg¡onal (s) SENCE

Región de Ñuble
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